
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE 

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
12 de julio de 2007, de la Dirección General
de Medio Ambiente, por la que se formula
declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Instalación solar fotovoltaica de
25 x 100 kW”, en la finca “Las Cruces” del
término municipal de Puebla del Prior.

Apreciado error en la RESOLUCIÓN DE 12 DE JULIO DE 2007, DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
FORMULA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL
PROYECTO DE “INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 25 X 100
kW”, EN LA FINCA “LAS CRUCES”, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE
PUEBLA DEL PRIOR, publicado en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, n.º 85 de 24 de julio de 2007, se procede a su oportuna
rectificación:

En la página 12817 donde dice:

“Declaración de Impacto Ambiental 

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección
del medio ambiente y los recursos naturales, el “INSTALACIÓN SOLAR
FOTOVOLTAICA DE 25 X 100 kW”, en la finca “Las Cruces”, del térmi-
no municipal de PUEBLA DEL PRIOR (BADAJOZ), promovido por la
empresa Electrificaciones Parra, S.L., resulta compatible y viable, siem-
pre que cumpla el siguiente condicionado:”

Debe decir:

“Declaración de Impacto Ambiental 

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección
del medio ambiente y los recursos naturales, la “INSTALACIÓN SOLAR
FOTOVOLTAICA DE 25 X 100 kW”, en la finca “Las Cruces”, del térmi-
no municipal de PUEBLA DEL PRIOR (BADAJOZ), promovido por la
empresa Electrificaciones A. Sierra, S.L., resulta compatible y viable,
siempre que cumpla el siguiente condicionado:”

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
27 de julio de 2007, de la Dirección General
del Medio Natural, por la que se conceden
ayudas para la realización de actividades y/o
proyectos de educación ambiental y de
conservación de la naturaleza, durante el
ejercicio 2007, convocadas por Orden de 23
de febrero de 2007.

Advertido error material en la Resolución de 27 de julio de
2007, del Director General del Medio Natural, (D.O.E. n.º 94 de
14-08-07) por la que se conceden ayudas para la realización de
actividades y/o proyectos de educación ambiental y de conserva-
ción de la naturaleza durante el ejercicio 2007, convocadas por la
Orden de 23 de febrero de 2007, se procede a su rectificación.

Se sustituye el contenido del Anexo II por el siguiente cuadro:
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL 

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2007, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución
del auto n.º 158/2007 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
en el procedimiento ordinario 297/2005.

En el procedimiento ordinario 297/2005 seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, siendo demandante
D. Juan Manuel Burguillos Vázquez y demandada la Junta de
Extremadura, ha sido dictado auto número 158/2007, de 14 de
junio de 2007.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del auto n.º 158/2007, de 14 de junio
de 2007, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispo-
sitiva dice:

“Hacer extensivos los efectos establecidos en la sentencia dictada
por este Juzgado en los autos de Procedimiento Ordinario n.º
285/2005 al presente auto y, en consecuencia, se anula totalmen-
te la resolución recurrida. Sin costas”.

Mérida, a 31 de agosto de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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